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¿Para qué sirve la Mesa de la 
Ingeniería de Alicante? 

Desde 2011, la Mesa de la Ingeniería de 
Alicante reúne en un único foro de 
debate y actuación conjunta a las 

distintas corporaciones que 
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  Aránzazu Calzada  

Durante el duermevela imagino a mis conciudadanos encaminando sus pasos hacia el colegio 

electoral respectivo, apesadumbrados, soportando nuevamente la carga del sobre con la 

papeleta del voto. Un ‘déjà vu’.  

 

Pienso que se ha producido una mutación colectiva 

en Sísifo, condenado a empujar eternamente una roca 

hasta lo alto de la montaña. Una vez en la cumbre, la 

roca volvería a caer impelida por su propio peso. Sísifo 

debería descender para comenzar de nuevo el ascenso. 

 

Los electores depositaremos otra vez los votos en las urnas con la certeza de que caerán 

en saco roto. El esfuerzo absurdo, reiterado «ad calendas graecas», conduce a la melancolía. 

Peor aún, supone la banalización de los sufragios, devenidos inútiles, que se agotan en sí 

mismos sin consumar el objetivo de procurar un gobierno. No existe peor condena que el 

empeño infructuoso, sin esperanza. 

Pedro Sánchez y Mariano Rajoy también sufren su peculiar castigo de Sísifo en forma de 

investidura fallida. Trabajosamente, deben ascender una y otra vez a la tribuna del hemiciclo 

con la pesada carga de un discurso que se malogra antes aún de ser pronunciado. Una vez 

leído y debatido, los papeles del texto caen o se pierden para ser recogidos y reproducidos de 

nuevo en una ulterior sesión. Sus señorías están adoptando la poco estimulante costumbre de 

«rasgarse las investiduras». 

Nuestros máximos representantes políticos se muestran incapaces de entender la 

importancia de la representación que les ha sido encomendada y desprecian el valor de la 

legitimidad otorgada por los votos. 
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Es opinión mayoritaria que estamos ante políticos afanados en la búsqueda del interés 

propio mientras olvidan el interés común. Quizá la lectura de los clásicos como Cicerón, 

Plutarco o Marco Aurelio, serviría para recordar que el buen gobernante tiene como fin 

supremo la búsqueda del bien común. 

  

Entre políticos y votantes se está abriendo un abismo cada vez mayor, si cabe, que pone 

en cuestión el sistema democrático, con consecuencias indeseables. Nuestros políticos, 

tradicionalmente instalados en la placidez que proporcionaba la mayoría absoluta, se sienten 

incapaces de plasmar en acuerdos fructíferos unos resultados electorales diversos. Todo ello 

ha desencadenado un penoso y prolongado espectáculo ante el hastío de los electores y la 

estupefacción de comunidad internacional. 

Lo que subyace tras la convocatoria electoral que se avecina es la desobediencia del 

mandato derivado de las urnas o la incapacidad para materializarlo ¿Por qué se muestran 

ineptos para el diálogo y el consenso? ¿Por qué se somete nuevamente a la ciudadanía a ese 

ejercicio cansino y costoso? 

Se insta al electorado a mudar su voluntad, a cambiar el destino de su voto cuantas veces 

sea preciso hasta obtener un resultado más propicio a los intereses partidistas ¿Acaso la 

voluntad de los políticos es infalible e inmutable en tanto que la de los votantes es caprichosa 

y voluble en cada cita electoral? 

Desde antiguo se ha ido otorgando relevancia a la voluntad popular expresada en las 

asambleas («comitia»). Resultó dificultoso conseguir que los comicios asumieran una auténtica 

función electoral y legislativa sin la injerencia de otros poderes de la República romana. 

La tradición constitucional pasada y reciente ha cristalizado en un sistema que, con sus 

imperfecciones, ha permitido alcanzar las más altas cotas de democracia de nuestra historia. 

No parece inteligente prolongar esta parálisis política tan perjudicial para las instituciones y 

para el país. 
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El pasado año, con ocasión de la reunión del Círculo de Montevideo en la Universidad de 

Alicante, Felipe González se refería a la «crisis de la democracia representativa». Poco 

imaginaba González lo premonitorio de su análisis. 

 

 

Por otra parte, la ciudadanía se ve sometida al padecimiento que 

supone una campaña electoral continuada. Los «cuatro jinetes» y sus 

acólitos continúan, con permiso de Proust, «à la recherche du vote 

perdu», ajenos al clamor silencioso del electorado que reivindica la no 

devaluación de su voluntad doblemente emitida en las urnas. 

 

La mayoría también opina que la tercera cita electoral, prevista al parecer para el día 25 

de diciembre, sería nefasta, en el sentido etimológico del término, es decir, contraria a la 

divinidad, según los antiguos, e inoportuna para la realización de cualquier actividad. Esta 

interesante coincidencia permite observar ciertas reminiscencias sacras en la ceremonia 

profana de la votación. En todo caso, el fantasma de la abstención se cierne sobre las futuras 

elecciones. 

No obstante, el electorado debería sentirse afortunado por la posibilidad de dar 

cumplimiento «per saecula saeculorum» a la más sublime expresión de la ciudadanía. Tenía 

razón Albert Camus cuando imaginaba a Sísifo dichoso, aunque fuera por un instante, si bien, 

al final, propone el suicidio como «la única solución de lo absurdo». 

Así pues, deberíamos considerar seriamente esta posibilidad, la del suicidio político de los 

candidatos, se entiende. 
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¿Para qué sirve la Mesa de la Ingeniería de Alicante? 

Desde 2011, la Mesa de la Ingeniería de Alicante reúne en un único foro de debate 

y actuación conjunta a las distintas corporaciones que representan a estos 

profesionales 

 

 

Las profesiones de Ingeniería Técnica vienen 

demostrando, en nuestro país y más particularmente en la 

provincia de Alicante, su indudable capacidad de actuación 

en el campo de la edificación y particularmente en la 

concreta actividad de la inspección técnica en edificios 

de toda índole. 
 

 Desde el año 2011, todos estos profesionales se encuadran en la Mesa de la Ingeniería de Alicante que 

asocia, en un único foro de debate y actuación conjuntos, a las distintas corporaciones que los representan en 

nuestro ámbito provincial, entre otros, los colegios oficiales de Graduados Ingenieros Técnicos Industriales, de 

Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e Ingenieros Civiles, de Ingenieros Técnicos y Peritos Agrícolas y de 

Ingenieros Técnicos de Telecomunicación. 

 Uno de los objetivos fundamentales de la Mesa es la promoción del ingeniero técnico y del nuevo 

graduado en ingeniería (derivado del Plan Bolonia y subsiguiente reforma de las enseñanzas superiores en 

nuestro país) en el campo abierto de la Edificación y su formación para afrontar los nuevos retos que el mismo 

continuamente suscita. Objetivo lógico y prioritario, si se tiene en cuenta el especial contexto socioeconómico en 

el que surge la Mesa de la Ingeniería: de una profunda crisis del sector de la nueva construcción, de repunte 

de la opción del mantenimiento, reforma, explotación y rehabilitación de lo existente y de progresiva 

obsolescencia de la vigente Ley de Ordenación de la Edificación (en adelante LOE), anticuada, injusta, 

corporativista, ambigua y a la espera de una profunda puesta al día por medio de la futura Ley de Servicios 

Profesionales. 

 Lo dicho no debe interpretarse como un novedoso desembarco profesional «en playa ajena», sino la 

reafirmación de las competencias de la mayoría de nuestros profesionales en un campo de actividad (la 

Edificación) que le es propio y al que siempre han estado ligados, ya sea de forma total o parcial, principal o 

accesoria. 

 Esta capacidad de incidencia en el campo de la Edificación se ha fortalecido notoriamente tras la 

aprobación en 2009 de los nuevos planes de estudios a impartir por las Universidades (órdenes CIN del 

Ministerio de Educación), al verse reforzados casi todos ellos en la tecnología específica de la Edificación y 
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ordenación del territorio, competencias éstas que deben sumarse a la nada despreciable capacidad técnica 

que ya poseían, en relación a estas actividades, los antiguos titulados en ingeniería técnica. 

En cuanto a la Inspección Técnica de Edificios (I.T.E.), Informes de Evaluación de Edificios (I.E.E.) o 

Certificaciones de Eficiencia Energética, tanto los colegios de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e 

Ingenieros Civiles, Graduados Ingenieros Técnicos Industriales, Ingenieros Técnicos Agrícolas e Ingenieros 

Técnicos en Telecomunicación, pueden exhibir y acreditar la dilatada experiencia de sus colegiados en la 

redacción y firma de este tipo de dictámenes, con independencia del uso al que se destina el edificio, ya que las 

mismas no se ven afectadas por la discriminación competencial en función de uso vigente en la LOE para otras 

actividades. 

 Además, no cabe duda que la colaboración multidisciplinar de distintos ingenieros técnicos (y ahora 

graduados en ingeniería) ha resultado una de las fórmulas más adecuadas para garantizar la calidad del 

servicio profesional prestado al cliente en el sector de la Edificación, aunando los conocimientos más 

avanzados tanto en cimientos, estructuras y materiales como en todo tipo de instalaciones de servicios propios 

del edificio o generales, incluidas las de telecomunicaciones y los sistemas informáticos aplicados en edificación 

inteligente. 

Para un mejor servicio al usuario y a la sociedad.  Las nuevas Leyes de Defensa de la 

Competencia y de Garantía de Unidad de Mercado, junto a la nueva doctrina de «la libertad de ejercicio 

profesional con idoneidad», han venido a confirmar las plenas atribuciones profesionales de nuestros 

colegiados consagradas en la Ley 12/86 de Atribuciones de los Ingenieros Técnicos.  

 La intervención cada vez mayor de los ingenieros en el campo de la Edificación ofrecerá sin duda 

proporcionales ventajas a los usuarios de sus servicios y a la sociedad en general. El reconocimiento de sus 

atribuciones profesionales amplía la oferta y disponibilidad de técnicos preparados para las distintas 

demandas de dichos usuarios en el ámbito de la Edificación, que se traducirán, en el caso de los I.T.E.s y los 

I.E.E.s, la reforma y la rehabilitación, en una sensible mejora del servicio prestado a precios más 

competitivos, en virtud del fomento de la libre competencia que conlleva.  

Los Colegios de Ingeniería que suscriben, se ponen a disposición de los usuarios de las edificaciones y 

de sus comunidades de propietarios, con el fin de asesorarles en materia de inspección, reforma y rehabilitación 

de sus inmuebles, así como para informarles sobre las distintas posibilidades de financiación a tales fines, 

incluida la variada oferta de ayudas y subvenciones oficiales disponible en la actualidad. 

Información elaborada por Miguel Navarro Weiss. Vicepresidente Nacional del Colegio de Ingenieros 

Técnicos de Obras Públicas e Ingenieros Civiles 
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